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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021 01067 

 

         En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

         1.  Tener notificado al demandado RIQUELMEN RAMÍREZ BAZURDO de 

manera personal acorde lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022 tal como se advierte de la documental adosada 

por la parte actora y que milita en el archivo #20 quién dentro del término legal 

guardo silencio. 

 

         2. Para los fines de ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 

segundo del auto adiado 28 de julio de 2022 (archivo #2) téngase en cuenta que 

la demandada AURA MARÍA RODRÍGUEZ guardó silencio. 

 

         3. En consecuencia, se corre traslado de la excepción de mérito 

formulada por el demandado ANDRÉS APOLINAR MARTÍNEZ RICO, a la 

parte actora por el término de diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).  

 

         4. Se reconoce personería al abogado YONY DAVILA AMADOR como 

apoderado del demandado ANDRÉS APOLINAR MARTÍNEZ RICO, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado y que milita en le folio 5 del 

archivo #14. 

 

         NOTIFÍQUESE (1-2)1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº 157 de 24 de noviembre de 2022 



Ejecutivo 2021 01067 
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